
Año de 1901. Miércoles 19 de Junio Núm. 136.

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- p 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ! 
rritorios de Africa sujetos ála legis- ! 
lacion peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se ■ 
dispusiere, otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ; 
cion el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. !

<Aí¿ícmZo 1.‘ del Código Civil vigenle.J !

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Lassuscripcionesyanuncios se 
servirán previo pago adelantádo.

I’.A.H.'I'E OïrïOI_^L..

BHim n toH» s! niños.
SS. MM. el Eey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 18 de Junio de 1901.)

NÚM. 1.359.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: \ista la instancia promovida 
por Doña Cipriana Alvarez y Durán, vecina 
de esta Corte, calle de Fuencarral, núm. 148, 
principal, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 2.000 que depositó para 
redimir del servicio activo en los Cuerpos ar

mados á su nieto D. Joaquín Machado y Ruiz, 
recluta del reemplazo del año actual:

Resultando que la interesada entregó en 3 
de Febrero de 1897, en la Caja general de De
pósitos, y á disposición del Gobernador civil 
de esta provincia, la referida cantidad, para 
responder á la suerte que pudiera caber á su 
nieto, que marchó á Guatemala á los quince 
años de edad:

Resultando que, según el art. 33 de la ley 
de Reclutamiento vigente, los mozos mayores 
de quince años no pueden salir del Reino si no 
acreditan hallarse libres de toda responsabili
dad, ó no aseguran estar á las resultas de la 
que pueda corresponderles, consignando, al 
efecto, en depósito, la cantidad de 2.000 pese
tas en metálico:

Considerando que el precio de redención 
por la citada cantidad se refería á los mozos 
que les correspondería servir en Ultramar, y 
que perdida nuestra soberanía en aquellos te
rritorios la cantidad máxima que para la re
dención exige la ley es de 1.500 pesetas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo ‘infor
mado por la Sección de Gobernación y Fo-
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mentó del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que se devuelvan á la abuela de Joa
quín Machado Ruiz las 500 pesetas que re
clama. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la presente disposición sirva de regla general 
en todos los casos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1901.— lF<í¿/Zer.—Señor

Núm. 1.360.

Ministerio de Hacienda

REALES ÓRDENES.

El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á informe el expediente sobre asimi- i 
iacion de la industria de «fabricación de bol
sas de papel para envolver», no comprendido 
en las tarifas vigentes de contribución indus
trial, instruido por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: El Consejo, en cumplimien
to de la Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., ha examinado 
^1 adjunto expediente, del cual resulta:

Que por la Delegación de Hacienda de esta 
Corte se incoó el expediente de asimilación 
de la industria de fabricación de bolsas de ! 
papel para envolver, á virtud de las altas pre
sentadas por cuatro industriales que á la mis
ma se dedican:

Que cumplidos los trámites establecidos 
al efecto en el art. 119 del reglamento de la 
Contribución industrial, la Dirección general 
respectiva propone la inclusión en el epígrafe 
272 de la tarifa 3.'‘ unida á dicho reglamento, 
de la indicada fábrica de bolsas de papel para 
-envolver.

Y en tal estado, consulta V. E. á este Con- celona se ha formado el actual expediente de 
sejo en pleno: asimilación, con arreglo art. 119 del regla-

Considerando que según los distintos in- | mentó de 28 de Mayo de 1896, en el que han 
formes emitidos en el expediente, la analogía ! informado el Investigador de Hacienda, el 
entre la fabricación de bolsas de papel y la de Negociado de Industria y el contribuyente 
.sobres para cartas es completa, pues en una y ' por industria análoga D. Eugenio Lebón y

en otra es igual la primera materia y las má
quinas que se emplean:

Considerando que la cuota asignada en el 
epígrafe 272 de la indicada tarifa 3.^ á los fa
bricantes de sobres para cartas, está en rela
ción también con las utilidades que se atribu
ye á las de bolsas de papel para envolver:

Considerando que en tal concepto es inne
cesario crear un nuevo epígrafe para esta in- 

* dustria; pues á nada conduciría sino á recar-
gar y complicar inutilmente las tarifas^ el 
Consejo opina que debe resolverse este expe
diente en los términos propuestos por la Di
rección general de Contribuciones».

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á

1901
V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de

— Ur2ái2.Sv. Director general de Con
tribuciones.

(Gaceta del 15 de Junio de 1901.7

Núm. 1.297.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, 
á quien se remitió á informe el expediente so
bre fabricación de gas acetileno instruido por 
la Delegación de Hacienda de Orense, ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo 
dispuesto en Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 
8 de Abril último, ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que en el epígrafe 163 de la tarifa tercera 
de la contribución industrial se estableció pro
visionalmente la cuota de 90 pesetas para la 
industria de fabricación de gas acetileno para 
el alumbrado, cualquiera que fuese su pro
ducción.

Que en la Delegación de Hacienda de Bar-
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de la cuota los otros industriales que utilicen 
el alumbrado acetileno como auxiliar, y loa 
particulares que para usos demésticos tengan 
instalaciones en sus domicilios, sin que pue
dan vender sus productos.

La primera parte de esta nota es aceptable, 
porque tiene su fundamento en el criterio que 
viene aplicándose constantemente á las indus
trias que se ejercen como auxiliares de otras.. 
Pero no se hallan en el mismo caso los parti
culares que para sus usos domésticos instalen 
en sus casas el alumbrado de gas acetileno. 
Estos no ejercen industrias, no buscan un lu
cro, que es la base de toda contribución, y, 
por tanto, deben quedar exentos, y así viene 
á reconocerse después de un modo indirecto 
en la nota 2.®, que exceptúa del tributo, no 
solo las lámparas portátiles, sino también las 
instalaciones particulares cuyo consumo no 
pasede3Q01itrosdiarios. Estelímiteestablecido 
en la tarifa supone la necesidad de una inves
tigación enojosa y de dudoso éxito, y además 
carece de la base indispensable para justificar 
el tributo, cual es el ejercicio de una indus
tria. Así, pues, las notas adicionales del epí
grafe pudieran quedar redactadas en esta 
forma:

«Nota l.“ Cuando estas instalaciones estén 
en fábricas ó talleres para uso excluxivo de 
los mismos y no vendan gas á otros estable
cimientos.ni á los particulares, tributarán con 
el 50 por 100 de la cuota.

Nota. 2.® Las lámparas portátiles, asi como 
las instalaciones en casas particulares hechas 
sólo para el uso doméstic*), están exentas de 
tributación, sin que en ningún caso puedan 
vender gas.»

Por las razones expuestas opina el Consejo, 
de conformidad con el fondo del dictamen de 
la Dirección general de lo Contencioso, que 
puede aceptarse el epígrafe redactado por la 
Dirección general de Contribuciones, adicio
nándose las dos notas que quedan transcritas 
en sustitución de las propuestas por el Centro 

; últimamente mencionado.»
Y habióndose conformado S. M. el Rey 

{Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido acordar como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á

Compañía, quo tributa como fabricante de gas 
hulla para el alumbrado:^

Que la Dirección general de Contribucio
nes, tomando por base los datos científicos su
ministrados por el Ingeniero D. Enrique Fort 
acerca de los elementos de producción del gas 
acetileno y los gastos y beneficios que origi
na su producción, así como el informe del in
dustrial Lebón y Compañía, propone que se 
añada á la tarifa 3? del reglamento un epígra
fe, que pudiera ser el 159 bis, redactado así: 
«Instalaciones de alumbrado por gas acetile
no»: Pagarán por cada 100 litros de produc
ción media diaria, deducida de la total anual 
oorrespondiente, 2‘50 pesetas.

Nota.—Cuando estas instalaciones estén 
en fábricas ó talleres ó casas particulares para 
uso exclusivo de los mismos, tributarán con 
el 50 por 100 de la cuota que les corresponda 
en otro caso, siempre que no vendan gas á 
otros establecimientos, al público ó á los par
ticulares.

Otra.—Las lámparas portátiles están exen
tas de tributación, así como las instalaciones 
en casas particulares cuyo consumo medio 
diario sea inferior á 300 litros de gas aceti
leno.»

Informa la Dirección general de lo Con
tencioso que considera aceptable la cuota pro
puesta por la Dirección de Contribuciones, 
pero opina que sólo debe aplicarse á las insta
laciones de carácter industrial, más no á los 
particulares que no se propongan obtener un 
lucro con esas instalaciones.

El Consejo ha examinado los antecedentes 
expuestos y pasa á-emitir su opinion.

La cuota de 2‘50 pesetas por cada 100 li
tros de producción diaria de gas acetileno 
propuesta para esa industria por la Dirección 
general de Contribuciones, está deducida del 
estudio comparativo de los elementos y gastos 
que reclama su fabricación, con los que exige 
la producción del gas de hulla, y siendo simi
lares ambas industrias, es equitativo que guar
den relación las cuotas con que deben tribu
tar, y por tanto, estima el Consejo, como la 
Dirección general de lo Contencioso, que debe 
prevalecer el epígrafe propuesto por la de Con
tribuciones.

En la nota 1.^ que acompaña á dicho epí
grafe se establece que pagarán el 50 por 100
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V. I. muchos arios. Madrid 28 do Mayo de 
1901.—Urzáiz.—Sr. Directorgeneral de Con
tribuciones.

NúM. 1.298,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á 
instancia de D. Simeón Remacha, Vicepresi
dente en funciones de Presidente del gremio 
de fabricantes de fósforos de España, en repre
sentación del mismo, y en solicitud de que, á 
tenor de lo estipulado en la condición 8.® del 
contrato formalizado en escritura de 21 de Ju
nio del año último, se autorice comí) «ciase 
especial» la caja llamada «pasta inglesa», de 
la cual ha acompañado muestras:

Resultando que en la indicada instancia, 
el reclamante expone que desde que se ha su
primido la referida clase especial, se ha notado 
disminución en las ventas;que se trata de una 
calidad utilizada por las clases acomodadas, 
y especialmente en las poblaciones marítimas, 
y que indudablemente puede originarse el 
fraude, con daño de los intereses del Tesoro v 
del gremio, y que después de diferentes ensa
yos se ha conseguido adoptar un tipo que por 
las condiciones de las cerillas y del envase, 
puede ser aceptado por las clases á cuyo con
sumo se destina, consignando que la caja fa
bricada con perfección contendrá 30 cerillas 
de 16 cabos ó más, grueso 16 del calibrador 
francés, de 30 milímetros de largo, sin contar 
la cabeza, elaboración perfeccionada con es
tearina superior y la goma, copal para su ad
herencia y planchado, cuya caja con su cuali
dad de «especial» formará parte del surtido de 
la expendicion en aquellas localidades en que 
la entidad encargada de la venta considere 
necesario y conveniente entregarías al consu
mo, expendiéndose al precio de 5 céntimos de 
peseta caja:

Considerando que la clase de cerillas fos
fóricas cuya autorización con carácter de es
pecial se solicita, ha venido expendióndose 
con el mismo carácter de especial desde que 
se estableció el monopolio hasta el 31 de Di
ciembre último, y se vendía tambien cuando 
la industria de que se trata era libre, siendo, 
por otra parte, una clase utilizada general
mente pór personas acomodadas y por las que 

hacen uso de fosforeras metálicas, en las cua
les se encienden con más facilidad que las ce
rillas de clases corrientes:

Considerando que las condiciones de lon
gitud, grueso y calidad que se expone han de 
reunír las cerillas de esta clase especial, según 
las muestras acompañadas, son aceptables, así 
como las cajas y el número de aquellas que 
cada una ha de contener, dado el precio que 
se fija para su venta; y

Considerando que la repetida caja especial 
llena los requisitos que exige la condición 8.æ 
del contrato formalizado por la escritura de 21 
de Junio del año anterior, y que con su auto
rización no sufren perjuicio alguno los inte
reses del Tesoro, dado lo dispuesto en la con
dición 2.®' del contrato, que determina se 
cuenten tambien las cajas especiales para el 
cómputo del canon adicional que en su caso 
habrá de satisfacer el gremio concertado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, confonnándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien aprobar la clase especial llama
da «pasta inglesa», cuyas cajas deberán llevar 
la indicación de «especial», además de la de 
precio y número de cerillas y marcas deter
minadas en el contrato, y habrán de contener 
30 cerillas de 16 ó más cabos, grueso 16 del 
calibrador francés, de 30 milímetros de longi
tud sin contar la cabeza, 5^ de elaboración 
perfeccionada, con estearina superior y la 
goma copal para su adherencia y planchado, 
y autorizar al referido gremio para su expen- 
dlcion al precio de 5 céntimos de peseta cada 
caja, en aquellas localidades en que la entidad 
encargada de la venta considere necesario y 
conveniente entregarías al consumo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
csnocimiento y demás efectos. Díos guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 
1901.—Orzáis.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

(G^aceta del 10 de Junio de 1901\
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iwimA^
NÚM. 1.370.

Ogbiemo civil lis la provincia de Valladolid.

Según me interesa el Sr. Coronel de la 
Comisión Liquidadora del Batallón Cazadores 
Expedicionario á Filipinas núm. 6, afecta al 
Regimiento Infantería de Isabel 2.“ núm. 32, 
en esta Capital, los individuos que hayan per
tenecido á dicho Batallón disuelto, pueden 
solicitar sus ajustes y alcances á la mayor 
brevedad, dirigiendo instancia al expresado 
Sr. Coronel.

Lo que se hace público en este Boletín 
Oficial para conocimiento de los interesados.

Valladolid 17 de Junio de 1901.
£/Gobernador,

Shiutel ÿaawnh.

NuM. 1.338.

; los pueblos de esta provincia en el citado mes. 
expido la presente con el V.° B.” del señor 
Presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á doce de Junio de 
mil novecientos uno.—Juan Mariínejs Ca
bezas.—VJ B.”, El Presidente, Garcia Gü. 
—Conforme: El Comisario de guerra, Lias 
Robles,

Núm. 1.363.

Oelegacioíi de Hacienda de la provincia de Valladolid.
TABAGÓS Y q^lMBRE.

Con objeto de girar visita de inspección á 
los pueblos de esta provincia ha salido en el 
día de hoy el Inspector técnico de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, D. José María 
G. Echavarri.

Lo que se publica en este periódico oficial 
i con el fin de que por todas las Autoridades se 

le presten los auxilios necesarios para el mejor 
desempeño de su misión.

Valladolid 15 de Junio de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, f. Agut.

Don Juan Martines: Cabezas, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad, Licenciado 
en Administración, Secretario de la Lecce- 
lentísima Diputación provincial de Valla
dolid.

NúM. 1.353.

j Proíisorato j Vicaría j;eneral del ArzoMspado de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas’de partido, la Diputación provincial 
en sesión de once del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies suministradas á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo 
el mes de Mayo próximo pasado, los siguientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 decagramos » 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 
Id. de paja de 6 id. . . . . . » 
Litro de aceite..................................... 1 
■Quintal métrico do leña. .........2
Id. de carbón vegetal. .... 9

27
89
22
18
65
55

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por

i EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. Licenciado D. Alfredo Sevil Gonza- 

, lez, Provisor y Vicario general de este Arzo- 
' bispado, sq cita y emplaza á Enrique Lopez 
Í Miaca, vecino qu^e fué de ésta, para que en el 

término de quince días contados desde hoy, 
comparezca en este Tribunal á cumplir con 

■ lo que previene el art. 47 del Código civil á 
; fin de que pueda celebrar el matrimonio que 
i tiene proyectado su hijo Mariano Lopez Her- 

nandez, soltero, de 22 años de edad, con Isabel 
i Gomero Soto; con apercibimiento de que si no 

comparece, se dará ai expediente el curso que 
corresponda.

i Valladolid 12’de Junio de 1901.--Licencia
do Ignacio María Pizarro.

i Talón núm. 153.
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NÚM. 1.339.

DIPUTACION PROVINCIAL DÉ VALLADOLID.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

3\Æes <â.e T\3.s:lío d.e ±SO±-
OISTRIBUCION de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes for- 

Iliada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido en el art. 37 
de la Lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 
93 del Reo'lamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden 
circular d^e 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.“ de ia Instrucción para unificar la Conta- 
hilidad nrovinoial V municipal de 1." de Junió de 1886. _________

Valladodlid 11 de Junio de 1901.—El Contador de fondos provinciales, José Gómez.—V.° B. El Or
denador de pagos, Juan García Gil. _ i zUa

Sesión de 14 de Junio de 1901. Se aprueba la distribución y se acuerda la publicación a los eiecios ae 
ley.—El Presidente, Juan García Gil.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO. 

Administración provincial.........................  ;.................................................

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

7427‘91 742‘y‘91

CAPÍTULO 11.
Servicios generales...........................     • • * 7725‘66 7725‘6S

CAPÍTULO II1.

Obras obligatorias.................................................................................................... 14322 14322

CAPÍTULO IV.
149.50 14950

Cargas........................................................................ ...........................
CAPÍTULO V.

9289‘04 9289'04

CAPÍTULO VI.

Beneficencia................... ..... ................................................. ..................................... 55904*45 55904‘45

CAPÍTULO Vli. 
Corrección pública.. .. , .................................................................. 2786*29 2786'29

CAPÍTULO VllL

Imprevistos. ;...................... ..................................... 416‘66 416'66

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos. . . • . ................................. »

CAPÍTULO X.
Carreteras.. . ....................................................... 11295‘35 11295'35

CAPÍTULO XI.
Obras diversas................................................ ..... » »

CAPÍTULO XÍI.
Otros gastos. .................................................................. 446*66 446'66

CAPÍTULO XIIÍ.
Resultas............................................................ ..... » »

CAPÍTULO XIV.
> »

Total GENERAL.................................. 124564'02
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ADBraONgM. :
Núm. 1.365.

Cabezón,

Terminado el repartimiento de consumos 
para el año actual de 1901, se halla expuesto 
al público por término de ocho días, que em
pezarán á coótarse del en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyentes compren
didos en el mismo, puedan examinarle y pro
ducir las reclamaciones que crean convenien
tes y justas, pues pasado el plazo fijado, no se 
admitirá ninguna.

Cabezón 14 de Junio de 1901.—El Alcalde, 
Cándido Arranz.

NuM. 1.367.

Fompedraza.

Terminados los apéndices al amillaramíen- 
to do la riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal, que ha de servir de 
base para la formación de los repartimientos 
de la contribución del próximo ano de 1902, 
56 hallan expuestos al público durante el tér
mino de quince días, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en ellos, pue
dan hacer las reclamaciones de agravios que 
crean pertinentes á su derecho, pues pasado 
dicho plazo no se atenderán las que se pre
senten.

Fompedraza 14 de Junio de 1901.—El Al
calde, Santos Sanz.—El Secretario, Juan Ve
ganzones,

lo-ualmente se encuentran de manifiesto 
por el mismo término en los Ayuntamien
tos de

Corcos
Brahojos de Medina
Gaton
Moraleja de las Panaderas
Peñaflor
Quintanilla de Arriba
Rábano
Torrecilla de la Orden

Vecilla de Valderaduey
Velliza
Villanueva de las Torres

NuM. 1.345.

Salvador de Zapardiel.

Terminado por la Junta municipal el re-- 
partimiento do consumos para el año actual 
de 1901, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde el que tenga lugar 
la inserción del presente en erBoLETiN Oficial 
de la provincia, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo, puedan exa
minarle y producir las reclamaciones que 
crean justas, en la inteligencia que pasado el 
plazo fijado no se admitirá ninguna,

Salvador de Zapardiel á 11 de Junio de 
1901.—El Alcalde, Félix Díaz.

ADiTOR»! JÜ».
Juzgados de primera instancia é ins

trucción;

Núm. 1.378.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer pago á D. Mariano Greciet Coloma, de 
la cantidad de mil ciento veintidós pesetas 
sesenta céntimos, intereses y costas que le 

•adeuda la razón social «Iriarte y Adarraga», 
domiciliada en esta Capital, se venderán en 
subasta pública, los lotes de papel que á con
tinuación se describen:

1 .° Catorce resmas de papel de cuarenta 
y cuatro centímetros por cuarenta y seis; peso 
de cada resma, catorce kilogramos.

2 .° Cincuenta y tres resmas de las mismas 
dimensiones; peso de cada resma, doce kilo
gramos.

S .'* Treinta y ocho resmas de las mismas 
dimensiones; peso de cada una, diez kilo
gramos.
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4.® Ciento catorce resmas de iguales di
mensiones; poso de cada una, ocho kilos.

5.” Cuarenta resmas de cuarenta y tres 
por cincuenta y cinco; peso de cada resma, 
diez kilos. ,

6.® Ciento cuarenta y seis resmas de igual 
dimension; peso de cada una, ocho kilos.

7/ Doscientas veinte resmas de treinta y 
y ocho por cuarenta y nueve centímetros; peso 
de cada una, seis kilogramos. Todo el papel i 
indicado es blanco, de la marca A. L, y ha 
sido tasado el kilogramo en cuarenta y cinco 
céntimos de peseta.

8.® Veintiocho rollos de papel aleman, 
color cuero, peso de cada rollo, cuarenta y ocho 
kilos poco más ó raenos; tasado el kilogramo 
en cuarenta céntimos de. peseta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día primero de Ju
lio próximo á las diez y medía de la manana, 
bajo las condiciones siguientes:

1/ No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y si no 
hubiese postor para el total, se admitirán pro
posiciones separadas por cada lote.

2.® Para tomar parte en el remate, se con
signará previaraente en la mesa del Juzgado 
ó en establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo raenos, al diez 
por ciento de la tasación del lote ó lotes do 
papel que traten de adquirirse, consignación 
que se devoberá acto seguido, excepto la del 
mejor postor que se reservará como parte del 
precio de la venta ó garantía del cumplimien
to de la obligación.

3/ Que el papel de cuya enajenación se 
trata, se halla depositado en poder de la razón 
social «Iriarte y Adarraga)», en la fábrica (te 
dicho artículo, sita en el Prado de la Magda
lena, sobre el río Esgueva, cuya fábrica es 
conocida con la denominación vulgar de Ga
raizabal; y en dicho edificio, pueden exami
narle los que hayan de tomar parte en la su
basta.

Dado en Valladolid á diez y siete de Junio 
de mil novecientos uno.—J. Pardo y Crespo.
— El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Talón núm. 155.

Juzeados ipunicipales.
NuM.1.357.

NAVALPERAL DE PINARES.
CÉDULA DE CITACION.

En las diligencias que se instruyan para 
la celebración de juicio de faltas contra don 
Lucas Lopez Rodríguez, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, de oficio cantero y veci
no de Valladolid, por lesiones inferidas á San
tos Sastre Herranz, de esta vecindad, el señor 
D. Quintín Iglesias Yuste, Juez municipal 
suplente por incompatibilidad del propietario, 
ha dictado providencia con esta fecha acordan
do sea citado 1). Lucas Lopez Rodríguez por 
medio de los Boletines Oficiales do esta pro
vincia y la de Valladolid y de la Gaceia de 
Madrid, toda vez que se ignora su paradero, 
para que acompañado de las pruebas de que 
intenten valerse comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal sita en la 
calle de la Iglesia, número tres, á las nueve 
del día treinta del.corriente mes, con el fin de 
celebrar el oportuno juicio de faltas, aperci- 
bióndole que de no comparecer y no hacer uso 
del derecho que le concede el artículo nove
cientos setenta de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid expido la presen
te cédula de citación que con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal suplente firmo en Na
valperal de Pinares á catorce de Junio de rail 
novecientos uno.—V." B.“, El Juez municipal 
suplente, Quintín Iglesias.—El Secretario, 
Sinforoso Herranz.

Núm. 1.358.
Vecilla de Valderaduey.

Por orden de esta Alcaldía se halla deposi
tada una pollina, la cual encontró Gregorio 
Polo, de esta vecindad, entre los sembrados de 
canilla en el día once del corriente y hora 
sobre las seis, cuyas señas son las siguientes: 
Pelo negro, tostada la piel,ó sea pelada, alzada 
regular, cerrada.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda llegar á cono
cimiento de su dueño, el que puede pasar á 
recogería, previo el pago de los gastos que se 
hubieren ocasionado.

Vecilla de Valderaduey á 14 de Junio de 
1901.—-El Alcaide, Cayetano Castañeda.

Talón núm. 154.
Í '"^^^auTdoUd^^ del Hospicio provincial.
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